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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIDAL NTOfi.zO T AMDCC
Cerro Colorado, Ll 4 gr¡6 2¡,U

ELALCALDE DE LA MUNTCIPALIDAD DISTRTTAL DE CERRO COLORADO

PORCUANTO:
EI Coocejo Municipal de la Mruricipalidad Dist¡ital de Cero Colo¡ado en Sesión Ext¡ao¡dinaria de

Concejo No O2-2016-NDCC de fecha 14 de Ene¡o del 2016, t!¿tó el tecwso de apelación interpuesto por el

ciudada¡o David Osca¡ Pe¡alta Pacheco cont¡a el Acue¡do de Concejo No 115-2015-MDCC de fecha 10 de

diciembre del 2015; y

CONSIDERANDO:
Quq la Municipalidad es tm órgano de gobiemo local con autonomía política, econóraica y administrativa

en los asuÍtos de su competencia de co¡formidad coo lo üspuesto pot el Artículo 194" de la Coostitució¡

Poütica del Peru y se rige pot la Ley N" 27972 f.ey Otgáact de Muaicipalidades;

Que, los acuetdos son decisiones que toma d Coocejo, referidos ¿ asrmtos esPecíñcos de interés público,

veci¡al o institucional que expresao la volultad del órgaro de gobiemo para practic* u¡ dete¡minado acto o

sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, el ciudadano David Oscar Pelalta Pacheco, intetpone Recuso de Apelacióo en cont¡a del Acue¡do

de concejo N. 115-2015-MDCC de fecba 10 de diciemb¡e del 2015, que dispuso rechazar y declattt
imptocedente la soücitud de vacancia prcsentada por el ciudadano David Oscat Pe¡ala Pacheco, cont¡a Manuel

Eritique veta Paredes, alcalde de la Muoicipdidad Disttitd de certo colorado por Ia causal contemplada_l.e1

oumeral 09) del artículo 22 de Ia I-ey Orgfuica de Muaicipüdades No 27972, delimitada en el artículo 63 del

aludido cuetpo normativo;

Que, en aplicación del principio de imparcialidad señalado e¡ el nume¡al 1.5) del Ardculo II del Tírulo

Prelimina¡ de ia I-ey dd Procedirnierlto Administrativo Ge¡enl, el cual señala lo siguiente: "L.ar attoridaúl

adrrrini$atiua¡ dctlan in dtgta clz.r & dkñniucióa cttn lot aútitklrado' otorgind¿br MañitrrtoJ trhla igtalitaioJ

Íft,,t, al ?ñc¿dirni.ntl, n¡ol¡¡imdo cotfum¿ al otdnaaiexn jttídin1 cot arncifu al iúclt ¿matal';

Que, tratándose de ur proceso de v¿cadqta, este es un proceso de intetés geneal, dado que se va a dilucidar

la cooti¡uidad o no de rma autoridad administ¡ativa al ftente de un gobiemo local, por endc se debe de cuida¡

que los actos administ ¿tivos quc se hao de eoiti¡ en el t¡aoscu¡so de dicho procedirniento estén minioaoente

apegados al debido p¡oce6o, al ¡especto es ¡eces¿tio tenet eo cucnta lo señalado Po¡ el Tribunal Constituciooal

eo e1 Exp. N" :891-2011-pA/TC , al ¡especto üce "Como ba tnifu oporwtidad & astablecer ¿¡t¿ Tibual ¿r ná¡ ú
ttta opo*ridad, et dencbo al dzbido pnaro pnokto ea cl Aa I tgo dt b Anrtitlciór, Poütica &l Pcrú, apücabh tto rclo a

dw! j*diciat nn tu¡zbüt u ¡¿& adniú¡haüva a hútro mtn pattictlanq rrpLnt ¿l .r.tlPlirni¿nto dt todat lat ¿arattlar'
oqrríitor1 no*at & orfut piblico qte fubn ob¡a¡var¡c ¿a lar irlarciat pmonhs & ndot b pnadinican¡ i¡cbido¡ kt
aiaidttiaüoot1 a{lictot mtt priwtlot, afa q* lat pcttoun ettéa ar mtücionar dt fulndcr a&aadarnt,, tli 

+ftcho!-an-h
dtalqt¿i¿? atto qtt ir¿cda aÍ,crarbl'. Asimismo es de aplicación el priacipio dc i¡fo¡¡sdidd el cual señala lo

,rg."nt , "IÁ io** it p.oüritoto fuber de nt hhrpnfadar et loma fawubh a la adniih 1 decÚtu fxal & lat

pitcttiout de b adnhistradtr, & nofu que ut denchor , int¿le¡c! ío rcdn aÍ¿cladot por la cigncid d¿ 
^tptclo¡f:.:v(t 

qts
'prodan 

ur ttbvta&t d¿rln drt ?nüdirrri "ro, 
tfuapn qu dicha excua rc a/ecX &ncbot dt Wamt o ,/ it krlr Piblico"i

Que, en este eotendido y obrando en d preseote Proceso reculsos de apelación en co"ga ql A::T-t 
-d:

Conceijo Mtroicipal N. 115-i015-MDCC, subsa¡¡ado con registro de Trá¡nite Documeotario No 160112N69,

se procede a calific¿¡lo el cual contiene los tecaudos señalados por la norma Parn su admisión, I.asimismo
h"Éiér,do.. interpucsto deot¡o €l plazo que señala et Art. 2070 de la Ley del P¡ocedi¡uiento AdministJativo

General, que señia quc el plazo pata la interposición dd tecurso de apelación es de quincc (15) días, se debe

de admitü a t¡ámite el mencionado tecutso;

Que, asirnismo, de confotmidad coo el Inst¡ucúvo del P¡ocedimiento de Vacancia de Autoridades

M,-iip"l"., emitido pot el Jutado Nacional de Elecciones, establece que una vez recibido. el.¡ecu¡so de

apelacián el concejo ti"oe,-it"zo -á*i,rro de tres días hábiles para elevado juoto conlos originalcs.o copias

átificadas de todá to ech¡ado; confoftre a lo establecido e¡ el Texto Unico de Ptocedimientos Admi¡ist¡ativos

del Jurado Nacional de Elecciones, el cual se pronunciará como ultioa y deEnitiva i¡st¿ncia; en ese sentido

co¡iesponde eleva¡ los actuados a ücha instáncia Para los fires ¡otes ñeaciooados;
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Por éstas consideaciooes y cstando a Ia decisón adoptada POR UNANIMIDAD' el Conceio Municipal
eo Sesión Ext¡ao¡dina¡i¿ N'02 dc fecha 14 de Enero dcl2016 y ea ejetcicio de las atribuciones que confiere la

I*y ñ" 279721-ey Qrgánica cle Muoicipdidades, emite el siguiente;

ACUERDO:

AtffcuLo PRIMERo: DISPONER sE ELEVE al Juado Naciooal de Elecciones, el rccu¡so

impugnato¡io de Apdación htetpuesto pot el ciudedano David Osca¡ Pc¡ala Pacheco eo coot¡a del Acuc¡do

dc Concejo Muricipd No 115-2015-MDCC, así cooo todo lo actuado eo el expedieote de vacancia eo contla

del alcalde de la Mr¡nicipalidad Distrital de Ccr¡o Colo¡ado S¡. Eco. Manuel Enrique Ve¡a Parcdes.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Sectetaría Gendal cumpla coo ¡e¡niti¡ el expediente

otigiaal y todo lo actuado en el proceso de vaca¡cia en cont¡a del alcaldc de la Municipalidad Distrial de Cero
Colorado S¡. Eco. Manuel Entique Vera Paredes, así cooo [a noti6cación del presente acuetdo a los inte¡es¿dos

y áreas respectivas, conforme al ordenamiento legal.

REGTSTRESE. COMUNIQUESE Y CUMPI.ASE.

"ffiMariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Centra¡ Telefónica 054-382590 F ax: 054-2547 7 6

Paqina Web: www.municerrocolorado.gob pe - wvüw mdcc.gob pe

E-mail;imagen@municerrocolorado gob pe


